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MinKinailKUHBlIffllKIMM»
PARTE OPICIAl.

GOBIERNO DE L\ PttOVINCH DE LOGROÑO.

El Exemo. Sr. Capitan General de este distrito en 
uso de las facultades extraordinarias de que se halla 
revestido, se ha servido disponer que el Sr. Brigadier 
Don Juan Urbina y Daoi/i , nombrado'Gobernador m¡- 
lilar de esta [ rovíncia, se encargue también del Go
bierno c^dl de la misma.

R10 J ANOS.
Al dejar el mando civil de esta provincia con que 

el Exemo Sr. ('apilan General tuvo á bien honrarme 
el. 22 del raes anterior,rae es en eslrerao grato consig- 
nir:queel orden, ya restabiccido aquel dia, se ha 
mantenido inalterable, sobre cuyo particular nada he 
tenido que hacer; que debo al celo é ilustración de la 
Excraa. Diputación provincial y del Exemo Ayunta
miento de esla Capital, el auxilio que rae era tan ne- 
nesario para el desempeño de mi cargo, siguiendo el 
sendero marcad) por el recio, bondadoso y concilia
dor Excrao. Sr. Capitan General del distrito, y que al 
entregar el mando al Sr. Brigadier Don Juan Urbina, 
puedo asegurar á los leales habitantes de esta pro
vincia, (jue el mayor saber y esperiencia de este Sr, 
les proporcionará, en lo que no haya alcanzado mi 
solo buen deseo, la felicidad y mejoras que^merecen 
por su¿labor¡osidad y honradez. Logroño 3 dc^ Agos
to de 1(S36. — José Maria (le Vizniauos,

Cl no 
ides 
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PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

.MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Doña Label II por la gracia de Dios y la Constitución Rei
na de las Espanas á todos los que las presentís vieren y en
tendieren sabed, que las Cóiles Constituyentes han decretado 
y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se concede un ciéJito de 1.300,000 rs. 
al Ministro de Gracia y Justicia para aplicar á los gast s de 
personal y material de las Juntas central y provinciales de re
dención de cargas espirituales y temporales, creadas por la 
ley de 25 de Mayo de e.4e año.

Y las Corles'Constituyentes lo presentan à la san ion’de 
V. M.

Palacio de las Corles 24 de Junio de 1856 —SEÑORA.— 
Facundo Infante, Presidente.—Pedro Calvo Asensio, Diputado 
Secretario..—El Marques de la Vega de Armijo, Diputado Se- 

crelaiio =J(),'é Gonzalez delà Vega, Diputado Secretario.^ 
Pedro Bayarri, Diputado Seen laño.

Madrid .lu io 5 de 1856 =Publí(juese como ley.=lSABEL. 
=E1 Mioi.'tro de Gracia y Justicia, Jo.sé Arias üria.

I’or tanto mandamos á lodos los Tribunales, Justicias, Je
fes, Gobernadores y demas Autoridades, a.-í civiles como mi- 
lilaies y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guard -ü V bagan guardar, cumplir y ejecutar la presenle ley 
en todas sus parle.<.

Palacio 8 de Julio de 1856.-YO LA RELNA.—EI Ministro 
de Gracia y Jáslicia, José Arias Uría.

INSTRUCCION

PARA EL CUMPLIMIENTO DÉ LA LEY DE 27 DE MAYO DE 1856 SOBRE 
REDENCION DE CARGAS ESPIRITUALES Y TEMPORALES.

De las Juntas superior y provincialesi
Articulo 1,° P<jra la mas pronta y uniforme ejecución de 

la ley de 27 de Mayo último, y en uso de la autorización con
cedida por la de esta fecha, se crea en el Ministerio de Gracia 
y Justicia una Junta que se denominará; «superior de reden
ción de caigas éspirilüales y temporales » ■

Art. 2.“ E.'ta Junia se compondrá de un Presidente y seis 
Vocale.*, nombrados por Reales decretos, á propuesta del Mi- 
uiálerio de Gracia y Justicia.

Los cargos de Presidente y Voeahs son puramente honorí
ficos. El celo, exaclilud é inteligencia que se desplegue en su 
desempeño, serán considerados como un mérito distinguido y 
especial recomendación en las respectivas carreras.

Art. 3.” Las Juntas superior y provinciaks tendrán cada 
una un Secretario y los Auxiliare.* que se crean necesarios, 
lodos de nombramiento Real.

El número, clase y dotación de estos funcionarios será ob
jeto de una planta especial, que se someterá á la aprobación 
de S. M.

Alt. 4.° Los Secretarios tendrán voto consultivo siempre 
que, á juicio del Presidente, deban ilustrar á la Junta en cual
quier negocio que esta examine. En ausencia ó enfermedad de 
los Secretarios desempeñarán sus funciones los Auxiliares por 
el orden ife categoría, y siendo igual, por ïU anligüedai 
en ella.

Art. 3.“ Las comunicaciones de la Junta se autorizarán 
por el Presidente y Secretario, ó les que ejerzan sus funcione.-'.

Al t. 6.° Las Juntas superior y provinciales llevarán el 
correspondiente libro de actas y los demas que conduzcan al 
rápido y buen despacho de los negocios.

Arl. 7.® La Junta superior resolverá las dudas que ¡as 
provinciales la consulten sobre la inteligencia de la ley de 27 
de .Mayo anterior ó de la presente instrucción, con la aproba
ción del Ministro de Gracia y Justicia, al cual propondrá ade
mas cuantas medidas considere conducentes á su más cabal 
cumplimiento: debiendo ademas

1 .° Examinar lodos los expedientes que remitan las Jun
tas provinciales á la aprobación de S. M., y en su vista de
volver á aquellas los que no encuentre instruidos con arreglo 
á la ley y presente instrucción.

2 .° Proponer al Ministro de Gracia y Justicia la aproba
ción de los que, estando bien instruidos, no ofrezcan duda 
alguna en su ie*oíucion.
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3 .* Proponer igualmente, en los casos que marca el art. » ingresen inmediatamente en la Caja general ¡jde Depósitos, en 
13 de la citada ley, que pasen á consulta de las Corporacio- ' ' ' ' ...................  ‘‘.....  ""
nes que respectivamente señala el relendo artículo.

4 .’ Comunicar alas Juntas proviuciales las resoluciones 
que definitivamente recaigan en cada uno délos espedíenlesj

las sucursales de las provincias donde las haya, ó en su de
fecto en la Tesorei'bde [Jacienda pública remitiendo cada 15

con devolución do eslos, asi como eu las dudas que se nayau । 
consiilkvlo.

5.® Llevar también los trei libros de que habla el articu
lo 14 de la lev, para que en su día puedan comprobarse los. 
que han de rémibr las Juntas provinciales á los respectivos : 
.Ministerios . ,

Alt. 8.* ■ Las Juntas superior y provinciales se reunirán 
dos veces al meno.s por semana, y siempre que lo exija el des
pacho de los negocios que se las cometen; en la inteligencia 
de que S. M. desea la mas pronta ejecución de la citada ley, 
y de que del retraso en el curso y roolucion de cualquier es
pediente, será responsable la Junta que lo padezca. -o-

Art. 9.“ Las Juntas provinciales remitirán mensualrnente 
un estado del número de redenciones que se hayan s; licitado 
y otro bastante espresivo que manifieste las que se han con
cedido, á cuyo efecto se circularán moilelos un presos, uno y 
( tro se puldicará en la Gacela y en los BoUfines oficiales los 
referentes á cada provincia para conocimiento de los intere
sados.

Alt. 10. Las Juntas superior y provinciales quedaran 
constituidas á los quince dias de publicarse en la Gaceta la 
presente Instrucción, dando parle á este Ministerio de haberlo 
verificado, y expresando ademas las últimas qué personas 
la componen.

Art. H. Constituidas las Juntas provinciales cesarán en 
sus funciones las Comisiones investigadoras creadas por Real 
decreto de Ï0 de Abril de 1852 en todo lo referente á las 
cargas, objeto de la citadadey, y en su consecuencia entrega
rán á aquellas respectivamente, y: por inventario, los libros, 
expedientes, fondos, estados, papeles y efectos que tuvieren 
à su cargo: de este inventario se remitirá una copia á la Jun
ta super ioT.

Las Juntas terminarán las cuentas y demás asuntos pen- 5 
dientes en las comisiones suprimidas. j

De la redención de cargas, conversion y .enlrega de losj 
tííulos de la Deuda pública.

Art. 12. Instalada la junta provincial puede solicitarse la í 
redeocí n de las cargas e.^prituales ó temporales, dotes ó 
pensiones en favor de alguna iglesia, memoria, obra-pía ó , 
establecimiento de instrucción ó beneficencia, pobres ó p^x- j 
rientes, en el lérmino y forma que prescriben los arts, 1.* y 
2 ’ de la ley de 2-7 de mayo último I

Las solicitudes deben dirigirse al presidente de la junta de 
la provincia en que radiquen el tolo ó la mayor parte denlos 
bienes obligados <-.1 cumplimiento de la carga ó cargas cuya 
redención se pida, v los domiciliados en poblaciones rurales 
podrán hacerlo bien de. csle modo ó j or conducto de sus 
respectivos Alcaldes constitucionales.

Art. 13 Solicitada ia r-‘den( i(m, se procederá por la 
Junta, sin demora, á formar el e.spedie.)te oportuno, tanto so
bre si ha ó no lugar á la redención, cuanto para fijar la can
tidad que, en ca^o afirmativo y p'é'ia la correspondiente li
quidación, deba entregar el redimente.

Art. 14. Ultimado el espediente, se resolverá por la Jun
ta provincial en su caso, ó remitirá por esta á la superior pa
ra que recaiga la Real aprobación conforme á lo dispuesto en 
(la't 13 de la ley.

Art. 15. Acordada la redención, se comunicará al inte-, 
re.-ado, y si está conf »rme, hará el pago en el preciso térrai-’ 
no de 15dias, si la pidió al contado, ó del modo que previene 
el art. 9." de la lev. caso que hubiese preferido hacerlo á pla
zo. En este úíliiñcCa.so firmará les pagarés necesarios para 
a.-egurar oportunamente el pago dejas cantidades que deba 
satisfacer cada año.

Alt. 16. Verificado el pago en los términos dispuestos en 
el art. anterior, se otorgará la escritura de redención fpor el 
Presidente de la Junta provincial respecliva ante escribano 
público, conforme á los modelos (¡iie se remitirán.

Es de cuenta del redimente el derecho de hipotecas y los 
correspondientes al esciibano.

Alt 17. Las Juntas provinciales cuidarán bajo su res-,; 
ponsabilidad, de que los valores que por cualquier concepto 
se iccanden, asi como los pagarés deque habla el art. 15,

dias, à la Junta superior, un estad » que con la debida claridad 
lo esprese conforme al modelo que se circulará.

Alt. 18. El Ministro de Gracia y Justic a, de acuerdo con 
el de Hacienda, dictará las disposici nes convenientes para la 
conversion y entrega de las inscripciones ^inlrasferibles de que 
habla el art. 7.’ de la ley.

De la mani/eatacion y denuneia de cargas.

Art. 19. L(.‘s que, no queriendo redimir las cargas á que 
se refiere la citada ley, se presten á manifestarlas y recono
cerlas en la forma que previene su art. W, lo haiàn ante la 
Junta provincial respectiva, expresando su importe anual, los 
bienes sobre que están impuestas y el número de años en que 
no se han satisfecho.

Art. 20. Hecha que sea esta manifestación, la Junta res
pectiva instruirá el oportuno espediente, en cuya virtud se 
acoidará y llevará á cabo t i reconocimiento de la carga ó ' 
cargas manifestadas, así como el cobro de los atrasos, deposi
tándose inmediatamente su importe en la forma dispuesta por 
el art. 17 de esta Instrucción.

Art. 21. Las Juntas provinciales darán cuenta á la supe
rior mensualmente de las cargas que se reconozcan y cantida
des que por sus,atracos se recauden.

Art. 22. Trascurrido que sea el término marcado en d 
artículo 10 de la citada ley para manifestar y reconocer las 
cargas que no se hayan redimido, la.s Juntas provmdales re
cibirán las denuncias que sobre ocultación de ellas, se les ha
gan, é instruirán eloporluno expediente en su averiguación, 
obligando en su caso al poseedor ó p seedores de hs hipotecan 
al recpnocimienio de aquella^, al pago de atrasos y 20 por 
100 que el citado artículo señale cora’o p na de la ocultación, 
ptmlregandü en su coso la mitad á los denunciadores como 
premio, según se dispone en el rej eúilo artículo,

Al t. 23. Las cantidades que por este concepto se recau
den se depositarán en el modo y forma que ti spone leí art. 
17 de esta Instrucción, y de ello, de lo que se abone á h'S 
denunciadores por prem'O y.de las cargas que por este me
dio se reconozcan, darán las Janla.s provinciales mensualmen- 
te cuenta á la superior.

Art. 24. Los Gobernadores de las provincias circularán • 
inmediatamente esta Instrucción adoptando fes medios mas 
prontos y eücaces para que llegue á noticia de todos, inser
tan tola ademas, con la ley á que se pretiere, en los Bolelinea 
o/iciales, y previniendo á los Alcaldes conslitucionales de la.s 
poblaciones rurales que se lean 1res dias festivos consecutivos 
y á los demás que se lijen por espacio de un mes en los sitios 
públicos de costumbre. ~

De ileal orden Indigo á V... para su inteligencia y doctos 
oportunts Dios guarde á V. muchos años. Madrid 8 de 
Julio de 1856.—Arias Uria.—Sr. Gobernador de la provincia 
de...

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA 
DELA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Escribaniat.

Por|la antigua Administración de Directas se.insertó en]el 
Boletín oficial pub'icado el día 26 de Abril de 3847 y seña-^ 
lado con el número 50 lo que sigue:
^En el BóUtin oficial de esta provincia núnu. 50, del miér
coles 10 de marzo próximo pasado se insertó por la Secre
taria de la Junta Gubernativa de la Audiencia de Búrgos la 
Real orden de 12 de diciembre último, comunicada por el 
Exemo. Sr. Secrelario de Estado gy dU despacho de Gracia 

\ y Justicia al limo. Sr. Regente Presidente de dicho Superior- ’
Ttribuual, con fecha 8 de enero último que à la letra dice lo 
que sigue.—Secretaría de la Inula Gubernativa de la Au
diencia de Búrgos.- Por el Exemo. Sr. Secretario de Estado 
y del despacho de Gracia y Justicia se comunicó con fecha » 
de enero último al limo. Sr. Rf gente Presidente de este Su- 
peiior Tribunal l.i Real resolución que sigue, para cuya mas 

‘ exacta observancia ha dispuesto se dé de ella, como en la 
misma se previene, la publicidad conveniente por medio del
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f’>rman el lerritol io de proceden las fincas, y por el último aquel de quien van á 
eja AuJ ncia lor el Ministerio de Hacienda se trascribe pasar eñ virtud de un acto cualquiera.
dide^nisii/uipniV —fiii iembie Próximo la Real ArL 6.® Como el contrato ó pi rmuta puede considerarse 
orden siguiente. Lvemo Si —Considerando 8. M. la nece- muy bien como una doble venta en la cual-son Iransfcrcnles 
Hilad de que las oficinas d.* Estadística Terriloiial establecí- .................  
das por Real decreto de 10 de julio último tengan un cono
cimiento exacto y constante de b s cambios y vicisitudes de 
la propiedad inmueble, y à fin de organizar dicho ramo bajo 
bases certas y convenientes, ha tenido á bien disponer que 
lodos los escribanos à quienes competa remitan á los Admi- 
iiinlradores de contribuciones directas de las provincias en 
que radiquen sus oficios, relaciones nominales de lodos ios 
actos é in.4riimeutos que otorguen conceruieules á la misma, 
y de una manera cualquiera envuelvan alguna traslación de 
dominio ó usufructo, arreglándose para ello á lo» modelos 
que por los mismos se les circulen con el objeto indicado.= 
De la mi.sma Real órden lo comunico á V. S. á fin de que 
disponga que los Gefes políticos de las provincias compren
didas en t i distrito jurisdiccional de , esa Audieucia, manden 
insertar la pre-eote comunicación en los* Boletines oficíale,s 
para que llegue á noticia de les escribanos y notarios á quie
nes se dii ije para su ¡ untual cumplimk uto,—Búrgos 3 de 
marzo de 184?.—Benigno l'ernandez de Castro.=.A virtud 
de la misma y para que tenga el debido efecto la espresada 
Real resolución por los escribanos y notarios á quienes com
pela su cumplimiento; esta Admiiiislracion, encargada de la 
dirección especial de esládislica, ha dispuesto se inserten 
también la Instrucción y modelo que con fedia 27 del mismo 
mes de inarzo dirijió la dirección central de Estadística del - 
Reino al Sr, Intendente de esta provincia que son del tenor í 
siguiente :

y adquisidores á su vez las dos personas que contratan, sea 
o no igual el valor de las cosas permutadas, conviene para 
mayor claridad señalar estos dos caractères de la manera que 
se ve en e^l ejcmp'o propuesto por modelo.

• designación de la.s fincas que requiere la ca
silla 5.* debe hacerse por lo que resulte del insiruraento que 
se ha\a otorgado de manera que si no son todas ó solo cons
tan en e.<le alguna de las circunstancias qne allí se espresan, 
de estas únicamente habrá de tomarse nota.

Art. 8.® Lo mismo sucederá respecto al valor de las fin
cas sobre que versa el instrumento; solo cuando en este cons
te de algún modo su evaluación, es cuando habrá de espre- 
sarse en la casilla destinada al efecio, pues de lo contrario 
había de quedarse en blanco sin proceder á otra operación.

Art. 9 ° Al especificar las cargas á qne algunas fincas 
pueden estar sugetas deben tenerse presentes tan solo aque
llas que pesen con un carácter de perpetuidad y no las que 
sean solo temporales ó nacidas de alguna convención parli- 
lar, que espiraft tan pronto como la convención acaba, pues 
estas no son objeto de la casilla 7.‘

Art.JO, Para llenar las cantidades que figuran en la ca
silla 8.* basta solo deducir el importe de las cargas que pesan 
Sobre las fincas del valor lobi que se las ha dado en el ins
trumento, siempre que para fijar este no se hayan tenido an- 

'( tes en cuenta aquellas.
{ Art. 11. Como complemento de lodo el cuadro y para su 

mejor inteligencia se harán en la casilla 9.“' tedas aquellas 
observaciones que puedan ser conducentes y no hayan sido 
comprendidas en las prevenciones anteriores.

Î siendo escasísimo el número de escríbanos que aun 
continúan remitiendo à esta dependencia los estados mensua
les de instrumentos otorgados por los mismos, à pesar de que 
la Real órden y la Instrucción preinsertas no han sido dero- 
godas, y por el contrario se ha recordado su puntual cumpli
miento por la dirección general de contribuciones en circular 
de 6 de mayo próximo pasado, es llegado el caso de que di
chos funcionarios remitan à Jo sucesivo dichos erados men— 
suale^s teniendo presentes las sTguienTes advertenéias. ;

®sP7’.bano8:-que hayan actuado desde el año 
18o4 inclusivej esta parte y no hayan formado y remitido á 
la AdminislMcioD los estados de que.se trata, los formarán 
desde luego arreglados en un lodo al modelo que e.n la prein
serta instrucción se cita y se reproduce à continuación y 
c^mp*’eñdiendo en uno todos los instrumentos otorgados en 
1854, en otro todos los que lo hayan.sido en 1855 y en el 
ultimo^los quecorrespondan à los cinco primeros meses de 
este año, haciéndolo antes del dia 10 del n es inmediato res
pecto de los de Mayo Junio y el de la fecha.

2. En los meses sucesivos se formará dentro de ios cua
tro primeros dias de cada uno de ellos el estado de los ins- 
ti omentos otorgados durante el anterior, cuidando muy par- 
licu.amrnte de que en estos se espíese siempre la cantidad v 
cabida (le las finca.s que cambien de dominio, exigiendo al 
electo de los interesados los antecedentes que sojuzguen ne
cesarios, El estallo será negativo, si no hubiese ocurrido el 
otorgamiento de instrumento alguno de los que el estado de- 

j ba comprender, pero siempre se remitirá á la dependencia 
j Je mi cargo, hayanse ó no, otorgado instrumeolos, pues no de 

010 modo puede saberse por la misma de una manera posi- 
iva SI en la ejecución de es!e servicio se procede con la exac-

I liluii .que respecto de el tiene recomendada la Superioridad, 
j o. y ultima Los estados de que se trata, ó se entrega - 

rán a los Administradores’subalternos de estancadas d^los 
respectivos partidos, óá los epearsados de !a> oficinas* do 
registro de Hipotecas de los mismos, para que esio.s fuis'io- ' 
nanos las dirijan á esta Administración en la primer owir- 
Ipnidad que al efecto se les presente, o en otro caso ®e remi- 
lirau del modo que se guzgue mas apropósilo para nurlos 
remitentes no tengan que soportar el gasto inherente al fran- 
queoprevio.

hislruccion.

Articulo I.® Todos los escribanos actuarlos ante cuyo 
le>limonio pasen en lo sucesivo iuslrumento ó escrituras en 
virtud de las cuales la propiedad inmueble sufra alguna alte
ración de cualquier género qne sea remitirán mensualmente 
á las Administraciones <le Contribucionós directas de la pro
vincia en que radiquen sus respectivas escribanías, un esta

do arreglado al modelo que se acompaña en el cual se espre- 
sarán individualmente y por orden de fechas todos los ins
trumentos que hubieren otorgado durante el mes anterior.

Art. 2.” Con el fin de procurar á dichos escríbanos todo 
el ahorro de tiempo y trabajo compatible con el servicio que 
se les encarga, omitirán en los cst..dos (|ue deben formar con
forme á lo dispuesto en 11 art. anterior los epígrafes que figu
ran en cabeza de las casillas respectivas pudieud.o susti- 
luirlos con los números de su tefei encía; pero teniendo sumo 
cuida lo de que al Jlen ir las espresadas casillas no se cometa 
alguna equivocación incluyendo en unas lo que debe com- 
prenderse^eo otras.

Al t. 5.® Gomo indica el epígrafe de la casilla l.’solo de
ben incluirse en ella las fechas de los instrumentos que se 
otorguen, guardándose el orden cronológico en todo lo posi
ble para que sea 0.4 mas dilicil la omisión de ninguno de 
aquellos.

Alt. 4.® Al insertar en la casilla 2.* la calidad y natura
leza del acto ó contrato que ha dado lugar al otorgamiento de 
una escritura debe procurarse hacer notar cjialquiera cláusu
la ó condición que ha\a entrado en aquel y que de algún 
modo pueda vaiiar su carácter primitivo. Asi eu«una venta 
por ejemplo,con calidad de poder ser adquirida por el vende
dor dentro de ci« rto tiempo y por el mismo precio la cosa 
vendida, el valor de esta debe aparecer muy inferior al que 
tendría si el contrato de compra venta hubiera sido simple: 
lo propio habrá de suceder en un arriendo ó subarriendo se
gún las épocas de pago que^se hayan convenido en el precio 
de este, según la naturaleza de los artículos en qae aquel ten
ga lugar, según el tiempo que dure el arriendo, ó finalmente 
según que el arrendatario se haya obligado ó no á pagar 
las contribuciones afectas á la finca sobre que versa. De con- ' 
siguiente, toda condición que de cualquier modo venga á í 
ñiodiíicaf el contrato es por regla general objeto de una men- * 
Clon espresa en esta casilla. I

: Art. 5.® Con el objeto de corlar los inconvenientes que 
■ pudieran ofrecerse al señalar el carácter de los otorgantes ó m- 

leresados si hubiera de valerse para ello de la nomenclatura 
lecnica y poco conocida de legatario, comprador, arrendata
rio etc. que es roas bien propia del foro, se han preferido los 
nombres de transferente y adquisidor que pueden aplicarse 
n todos ellos, entendiéndose per el primero aquel de quien

De haberse enterado de esta circular y de quedar en cum
plir con cuanto en ella se previene, espero que cada uno de 
los bres. escribanos actuarios que funcionan dentro del (erri- 
torio de la provincia se servirá darme aviso á la mayor bre
vedad. Logroño31 de Julio de 1856,—Diego Fernandez Sé- 
gitra.
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PABTIIIO JUOICIAL PaOVISGÎA DE MES DE

I I If flmt^ de lit f-cka conforme à ta Ittsiruccimt dt la Direccioa centrât de estaditlica de'iT de Mar,o de iSiT,pa
Relación de los inslrumenlos otorgados ante et escribano gus suscribe durante e^ inside ‘^a 

rará^^lolaRealórdencomunicadaporelllfinisler,odeGrac,a^yJusl,ciadii2dsD,cen,br,deMilii,.

Nombre, vecindad y carácter, 
de los otorgantes é ínlertfsados

*
Fechas de los 
iustruuienlos.

Calillad y naturaleza 
de estos con. espi esion 
de las ciicunstancias, 
que de algún jiiodo pue

dan iiioditicaise.

Abril

OESERVAClO^iES.

kl. 6.

Id. 10.

Id. 15.

Id. 22.

Id, 30 .

Pueblo en que están 
situada, las fincas

i Gavino Perez, vecino dei 
I Arriendo por 10] Navalcarnero, trausferentel 
I años . • ■ i* j Ambrosio Calanda, vecino de i

I Pinto, adquisidor. . • -i 
I Arriendo á con \ Esteban Gonzalez, de Col-) 

dicion de pagar ell gj^ar, transferente Hilario l 
arrendatario el im- Alcovendas, ad-í

porte <1# la ....................... l
bucion afecta alinea P - i ;

. . , 1 Dionisio Nieto, vecino de
, Subarriendo transferente Angel Meó
(Safios Ï . . • j riño, vec.® de Pinto adquisidor)

l José Gomez, vno. de Chin- í 
I Compra con ca-¡ transferente losé Robira, 
} lidad de retroventa Qe^^fe, adquisidor .

I Permuta . .

í José García vecino de Chin -1 
Ichon, transferente .losé Robi-1 
tra, vecino de Gelafe, adqui-( 

. I sidor............................ • • '

I Tomás Gimenez, transfe-¡ 
rente José Garda, adquisidor!

i Matías Angula vecino de 
(Hereraía colateral ¡Madrid, transferente Antonio 

•(de segundo grado. | Aguirre vecino del Pardo, 
I adquisidor............................

Valor de las 
fincas iiistru- 
iiienlo regis

trado.

Cargas que 
pesan sobre 

ellas.
i lase V nombre-de e.'îtas, su cabida 

y linderos.
Valor líquido.

LeganO’ . .
(Jna viña titulada la Cueva, 

situada en tal pago, tal cabida, 
lindante con tal . - • • •

j 15.000 3.500 . • H..500

Las Rosas
í Una tierra con árboles fruta
jes, sita en tal y de tal cabida, 39.500

v '

1 500 38.000

( lindante con tal . • • • ’

1 Una casa sita en tal calle, nú j 50.000 8.000 ! 4Î.O0O

Chinchón. • j mero tal, lindante con tal . L

Gelafe . .

í Una huerta con árbo es. lla- l 
mada laiRedonda, situada en al 20.000 
pago, de tanta cabida y tales

4.000 ' 16.000
i

(linderos . • •
1 Una tierra titulada la Rode-
Iffiiilla.’situada en tal pago» d ífi.OOO 4.000 12.000

Toledo . . tal calidad» tanta cabida y tales
( linderos...................... • • i-

Id. . . .
Una fierra olivar, «lulada. la |

. Cueva en lal pago, de lal cabida ■ Ui OOO 4.000 ' 12.000

y linderos. . • • • • • 1

l Ocaña .
j Una tierra de regadío, sitúa-1 

. Ida en tal pago, de tal calidad, 40.000 6.000 56.000

I tanta cabida y tales linderos • '

tferttamdei Segura.
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